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I - feluscríh* á «ate periódico, qa* sale les 
t*«, jueves y tábidos, en la improeta Ue pin, 
««lie de las Tres Cruce?, á 10 rs. a I raes, lleva
do m ca.a 4* las seéores suscrüores. 

Los «visos ó artículos podrán remitirse i 
redacción que se halla establecida en la mi.i 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, (ra. 
eos de norte, siu cuyo requisito no se reciben. 
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P A R T E O F I C I A L -

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Concluye la real orden sobre partícipes legos 
> inserta en el número anterior. 

5.* Concluida la liquidación en las intenden
cias de provincia , según se previene en los arts. 
41 y 12 de la instrucción de 6 de noviembre, se 
remitirá el expediente al director general de liqui-
daciotide la deuda del Estado , el cual, constitui
do en junta especial con el director general de la 
caja de amortización, con el contador general de 
la misma y con el ministro del tribunal mayor 
de cuentas, nombrado para este encargo por real 
orden de 6 de noviembre de 48*1 , examinará 
las expresadas liquidaciones, pidiendo á nombre 
de la junta, bien á las oficinas, bien á los ¡olere-
dos, las noticias que esta necesite para asegurar 
su dictamen, que remitirá con el expediente ori
ginal á este ministerio de Hacienda para la apro
bación definitiva del Gobierno. La referida ¡unta 
se dedícala sin levantar mano al examen de las 
liquidaciones que se le cometen , valiéndose para 
-ello de los empleados en las dependencias de la 
liquidación de la deuda del Estado, y desempe
ñando las funciones de secretario el que lo sea de 
la dirección general del ramo, 

i 6.a Aprobada por el Gobierno la liquidación 
y capitalización de los derechos de los percepto
res, del diezmo i se expedirán las órdenes corres-

-ponjientes á la caja de aiiiorluaqion para la emi-
mwijktí los titulo*» eu. la foiMiia fatireuida en los 
arts. 1 5 y \ 6 de la instrucción de 6 de noviembre, 
expresando únicamente en ellos» el articulo de la 

¡I ley por cuya virtud se expiden, según la forma 
adoptada para los demás títulos de la deuda pu
blica) pero en los que ban de expedirse por el 
40 por 400 abonable como dinero se hará ade
mas mención especial de ser procedentes de la 
indemnización concedida á los partícipes legos de 
diezmos. 

7.a Para que la ejecución del art. 47 de la 
ley de 2 de setiembre de 48*4 no se haga incon
ciliable con la de tes demás de la misma ley que 
disponen la forma y plazos en que debe verificar
se el pago de los bienes del clero, se declara, con 
arreglo á las facultades concedidas al Gobierno 
por el art. 48 de la misma ley, que los referidos 
participes pueden durante las operaciones de re
conocimiento y liquidación de sus derechos inte» 
resarse en la subasta de dichos bienes por la can
tidad á que alcance el valor presumible de sus eré* 
ditos; que el importe de estos, acreditado por las 
certificaciones de que después se hablará, se ad
mite en pago de los dos primeros plazos del pre
cio de las fincas que se les adjudiquen, y que en 
el pago de estos dos primeros plazos se entienda 
admisible á los participes el importe del 40 por 
4 00 á metálico, y el 30 por 4 00 de deuda con ín
teres de 3 por 400 correspondiente i la totalidad 
del precio del remate, y que importa el JlO por 
400 , ó sea sus dos quintas partes • y á fin de que 
esto sea realizable sin violencia y sin abusos se ob
servarán los requisitos siguientes: 

4.° Que para el pago de los dos primeros 
plazos se admitan á los partícipes las indicadas 
certificaciones interinas del valor presumible de 
sus créditos, considerando y aplicando el 40 por 
400 de este valor como metálico, y el 90 por 400 
restante como títulos del 3 por 4 00 con arreglo 
á la ley. 



2.° Que los partícipes compradores hayan de 
obligarse bajo de fianza á estar á las resultas de las • 
operaciones de examen y liquidación de sus eré* 
ditos, asi en el caso de no obtener el reconocí* •] 
miento de su legitimidad, como en el de obte
nerle por cantidad interior á la quesehabia pre
sumido, f. r-'' 

5.° Que hayan de presentar una certificación 
del tribunal ú oficina, ej) que se h alteo pendientes 

(O) 

cionesque quedan hechas en la presentex enten
diéndose todo sin perjuicio de los derechos1 qne 
bajo cualquier concepto puedan asistir á los per
ceptores legos de diezmos, de los cuales podrán 

' íosar donde y como corresponda con arreglo á 
«¿Jas leyes., 1 

;/ :̂Pe orden de S. A. lo participo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V S. muchos años. Madrid 9 de abril 

de juicio ó liquidación sus derechos que lo acre*- 1 .de 48ft3t«G«latrava,=~Señor,.... 
dite asi. \ ^ f ; f , • 

h.Q Que presenten asimismo otra certificación * IT Ilmo.,Sr.; El director general de aduanas en 
de la renta que se les reconoció en lafliquida* .1 ?¿£onsulta elevada al ministerio de mi cargo en el 
ciones que debieron hacerse á los perceptores le- jjv dia de ayer dice lo siguiente; 

J i'.. 

gos de sus cuotas de participación en consecuen- • 
cia del art, 4 2 de la Ley de 29 de Julio^le 4837. 
Estas certificaciones ser Viran pata determinar el 
valor presumible que pertenezca al partícipe, ca
pitalizando por la base de k por 100 la renta co
mún que de ellas resulte Su autenticidad,eu caso 
de duda, deberá comprobarse por informes pedi
dos de oficio á las dependencias por quienes apa-"& 

rezcan expedidos los expresados documentos. 
5.° Que en la.escritura se hayan de obligar : 

á cubrir el precio del remate, ó á responder de 
una nueva subasta en quiebra, asi como los fru
tos percibidos de la manera y dentro de los tér
minos establecidos por la ley, si vencido el se
gundo plazo, después de tomar posesión de los 
bienes, no hubiesen obtenido la legitimación de 
sus derechos decimales, si habiéndola obtenido 
resultaren de un valor inferior al que se habia 
presumido y admido en pago, ó si por cualquier 
otra causa no pudieren satisfacer el importe del 
remate. • 

6.o Las certificaciones de que hablan los pár
rafos precedentes se devolverán á los interesa
dos después de haberse insertado íntegramente en 
la escritura de fianza, anotándose al pie de dichas 
certificaciones por las oficinas de la caja la especie 
y cantidad por que quedan interesados eo aque
lla compra , á fin de que si se presentan después 
en otras, conste en ellas mismas el valor que les 
hubiere quedado disponible, asi de la parte cor
respondíanle á metálico, como de la equivalen
te á títulos del 3 por 400. 

Las oficinas de la cuja quedan autorizadas pa
ra tornar las disposiciones que crean con venien -
tes con ei íin de evitar que las expresadas certifi
caciones se dupliquen , alteren ó falsifiquen. 

7mm Si del valor total del remate de una fin
ca resultare que el importe de los dos primeros 
plazos asciende a una cantidad mayor que la pre
sumible del crédito pendiente de reconocimien
to y liquidación, el pago del excedente se hará 
en la forma ordinaria. 

8.° Las disposiciones de la instrucción de 6 
de noviembre de 18VI se conformarán para su 
aplicación a las aclaraciones, explicaciones y adi- l 

«Excmo. Sr.; Constante en mi propósito de in
dicar á V«E, cuantas reformas en nuestra legis
lación económica conduzcan á librar al comercio 
de todas* las trabas que no sean absolutamente 
indispensables para asegurar los intereses de la 
producción nacional y los de la Hacienda publica 
que deben estar siempre hermanados, tengo el 
itflnor de llamar la atención de V. E . sobre la con
veniencia de establecer depósitos para géneros* 
prohibidos.. 

Seguramente que no necesito demostrar las 
ventajas que el establecimiento de los depósitos 
ha producido al comercio pues haciéndolas pa
tentes a todos su evidencia , el Gobierno los ha 
permitido para los efectos admitidos á comercio 
aunque prohibiéndolos para los demás, seguo el 
art. 62 de la ley vigente de aduanas. La experien
cia, que ha hecho ver la .necesidad de reformar 
esta misma ley y la instrucción.que le acompaña 
aconseja igualmente que se deseche la timidez que 
ha producido esa media concesión á los princi
pios de un régimen económico prudentemente li
beral. Si el comercio reporta grandes ventajas de 
disponer de los electo» que el arancel admite á 
comercio cuando las necesidades del tráfico io 
reclamen, pagando solo entonces los derechos que 
se les imponen, la legislación comercial délas na
ciones con las que mantenemos mayores rela
ciones mercantiles exige imperiosa mente que 
nuestros negociantes encuentren en los depósi
tos de la península los efectos que pueden 
necesitar para sus expediciones, pero cuya 
introducción en España está prohibida. Porque 
prescindiendo de aquellos países que como la Ho
landa, la Bélgica y la asociación alemana de 
aduanas, tienen ya esta clase de depósitos, aun
que su necesidad es alli menos apremiadora por 
la liberalidad de su arancel ¿ prescindiendo 
también de los Estarlos Unidos, en los que el 
recientemente establecido ha llegado á hacerlos 
indispensable» , como lo ha reconocido su presi
dente eu el ultimo mensaje al congreso, han to
mado tanto incremento en lnglatoriu y en Frun
cía , que el comercio español no puede pntg rosar 
sin ellos. LX I. t «JH, 



íJ.) 
-y. Desacreditadas ya por fortuna de Jos pueblos 
las ideas de restricciones comerciéM., el Cor 
bienio Üe nuestros vecinos ha llevado á cima el 
pensamiento de Colbeit, contando ya coa 33 
puerto* de depósitos, ep 13 dw los cuales se ad
mite» losigéneros prohibidos t -ademas de las ciu
dades del interior qué por pasa/ de 1 03 almas 
han triado del derecho que para plantearlos les 
concede la ley de 27 de- febrero de 1332. Per* 
mili do también et Comercio do tránsito de n^n 
cañeras prohibidas, favorecido esterauj) i u a s de,lo 
.que estaba por Ja reciente, s îfirésrciu del .corte 
derecho que debiáí satisfacerse, pfcra ejercerle; y 
estando cercanos á nuestro leirüorio por otra 
parte puertos exlrangecos que,, ó son francos 4 
tienen depósitos de géneros ilícitos, el comerció 
exterior español disuiiunirá en vez (le aumen
tarse <s¡ no recibe una preelección igual á laque 
obtiene él de otras naciones europeas cou el que 
se ve precisado á competir, : ! (, ,[ 

Nuestras posesiones ultramarinas, especiair 
mente las Antillas, son las que sostienen en su 
mayor parte nuestra navegación; y el libre depó
sito de la Habana, haciendo de aquella ciudad 
uno dé ¡os centros comerciales del nuevo mundo, 
ha sido un perenne manantial de riquezas pata 
aquella ida y para la monarquía entera : debe 
pues perseverar el Gobierno eu esta via que á 
tan buen término conduce. Mas ¿cómo ha crecer 
el comercio entre España y sus Antillas, si las 
expediciones de nuestros puertos tienen que rer 
currir, paia completarse, a mercancías, que pro
hibidas por el arancel y admitidas en aquellas 
islas, solo se encuentran en los depósitos ex
tranjeros/ Pura hacer mas comprensible mi idea 
con un ejemplo , creo oportuno manifestar q ie 
los vinos que se consumen eu ultramar deben ir 
para su pronto despacho, no en botas sino en 
botellas; y estando prohibidas por el arancel vi
gente las extrangeras, y no hallándose este enva-

• se en España en ia cantidad necesaria para hacer 
l envíos de coosiderapion, es evidente que los car

gadores tienen necesidad de recurrir al contraban
do, ó bien de maridar sus buques a un puerto ex-
trangero donde puedan tomar el vino embotella
do como es necesario. Los valores de los géneros 
de algodón que se consumen eu las Antillas su
ben á una cantidad tan importante , que algunos 
la valúan en 40 millones de duros; y nuestros 
comerciantes se ven .privados de este ramo ina
preciable de transaciones, del que se hau apode
rado los extra ligeros , que le expiden desde sus 
puertos. V. E . sabtí muy bien que el comercio 
es una continuada serie dé trueques, y que aquel 
puede comprar cou mas veutajas míe dispone de 
moyores Valores para vender. Admítanse pues* 
en los depósitos mercancías prohibidas, y podran 
completarse en España los ;ui ¿¿amemos de nucs-

•éVTlJ & n i W i H \ w \ ¡UUlAtV, i 

tros buques, que se diri'an i ultramar, compen
sándose con el derecho diferencial que favorece 
á nuestra bandera los gastos que pueden ocasio
nar nuestros mas caros fletes , asi como los de la 
conducción de los efectos desde el punto de pro
ducción hasta los depósitos españoles. Asi b a l e 

mos casi exclusivamente en nuestra bandera la 
mayor parte del comercio exterioi y acostumbra
dos (o* extrangeros á conducir sus efectos á los 
depósitos de España, tomarán en ellos algunas 
Veces los géneros coloniales que vengan en retor
ció de nuestras expediciones. 

He beqho estas ligeras indicaciones para dar 
á conocer con claridad mi pensamiento; pero creo 
inútil extenderme mas, atendida la ilustración 
de V. E . Puesto que se ha empezado á pro
mover el comercio, modificando el sistema de 
los depósitos de géneros permitidos y la instruc
ción de aduanas, dejapdo para cuando las Cortes 
se bailen constituidas ej presentarles un proyec
to de ley qne vaiíe la de aduanas asi como los 
aranceles, puede V. E. completar este sistema 
que hará recordar siempre con placer la época de 
su ministerio, planteando los depósitos para gé
neros prohibidos. Dése al comercio la consolado
ra nueva deque se le prepara esta ventaja, pu« 
diendo V. E , contar con la mas celosa coopera
ción de mi parte para plantearla. A este fio podría 
indicarse á la junta de aranceles que en el pro
yecto de reforma de la ley de aduanas, de que 
se está ocupando, se admita el establecí miento 
de¿ depósitos para géneros prohibidos, encargán
dose á esta dirección de mi cargo que redacte ia 
instrucion que ha de regirlos, 

Asi empezará para el comercio español una 
nueva era de prosperidad y ventura, de que se 
aprovecharán la nación en general, y con espe
cialidad la Hacienda pública.» 

Y el Gobierno de S. M. , que participa de 
las mismas ideas que las enunciadas en la prein
serta comunicación, y se halla intimamente con» 
veccido que de no romper las trabas injustas é 
innecesarias que sofocan la libre acción de los 
cambiost refluye eu grave y palpable daño, no 
solo del comercio, sino también de la agricul
tura, de las artes, del tráfico y de todo origen 
de prosperidad general, no ha vacilado en aco
ger favorablemente la consulta elevada y dar 
cuenta al Regente del Reino de su contenido. En
terado S. A. de la importancia del asunto, y 
solicito siempre de cuanto pueda ser útil y bene
ficioso al pais, se ha servido prevenirme se tras
lade á V. 1. la comunicación referida sin demora 
alguna, como de su orden lo ejecuto, á fin de 
que se ingluya el establecimiento de depósitos 
de géneros prohibidos en el proyecto de refor
ma de la ley de aduanas, del qne se ocupa esa. 
junta, y ha de ser sometido á la deliberación 

t r 



U) 
do Curtes; como también que la dirección de 
adtÉfctiftN redacte la instrucción conveniente al ob
jeto imlucailo. >>1-» . ¡>o • 
» Dios guarde á Y*. I.minchos años. Madrid 48 
de abril dé^48'43.¿»Galattáva.<=*Sr. presidente de 
la junta do aranceles. * du 

C O M E R L O POLITICO T E M A D R I D . ' 

Cúutio^ia la lista de l¡>$ electores que Íi$# nopt* 
'f^ad^^^adores .j Diputados en esta pro* 
vincia. 

i -tí 

EN LA PROVINCIA. 
• 

» Partido dex Alcalá de Henares. 
^tt-ctoresíjHv han tomivh parte en ta votación. 

D. M*ríéttQ Ksperanfea, d. Angel 'Carrillo, d. 
Lopelgoacid Fuentes, d\ Elias Llórente; d. Jo
sé Pato , d. domingo "Guinea", d. Juan Rodríguez, 
d. Francrse6 Varriba', d¿ Juan Eugenio Móratilla, 
d. Maniiel-Lobo , d. Gerónimo Andrés; d. Pedro 
Carrillo, d Jd*é Antonio Rayón,"den Cándido 
Rbtbj d.?Jó<é Flores Ya ñéz, d. Luciano Gayoso, 
d . Esteban A zana, J . Vicarias Bermejo, d. Ildefon
so Afevblo. d. Francisco Mores, d. Francisco de 
R~v d. Sattirio de S. Antonio , d. Braulio Ber* 
rojo, d. Benito Gotawle?, d. Vicente Notario, 
d-. Domrojb Raíais*?, d. Sebastian Hidalgo, d. Ig
nacio Martínez, d. Angel Zamora, d. Pascual Po
lo, d. Tomás Gutiérrez? d. Ignacio Garrido, d. 
Jo§e Aateparabiceta , d". Eusebio de Lúeas, don 
Santiago Torres, d¿ Leandro Redondo, d. An
drea Re?* io . d. Santiago Sánchez Muñoz , d. An
gel B^rq^ero, d. Ramón Ibarra,d Fabríciano 
G»rcu, d. An iré? Larrazabal, d. Miguel Rcdri-
z »ez LUuo-, d. Vicíorio León, d. Mateo Ten-

h, d. Francisco Bunios, d. Eduviges Garcia, 
d fufa* Yaya . d. r Pe>lro Doudn^o, d. Marcos 
Cie¿ ar, 1. Hermogeéea L*on, d. Lorenzo Barco, 
d. Ff£«eHeo Laiae,'d. F*¡ix Martínez,* d . José 
Borré*fd: Jcné Gil, d. Leonardo Vé l i co ,d . Fran-
ci*co B-f*o*. d. Francisco Montesinos, d. Lo-
remo Urj:*4o, d. Feííx Geldre, d. Jo*é Martínez, 
<$. .Vfar'awo G*rza , d. EAfttaqnió Burgos, d. Za-
ĉ r*?* H«"-tan tez, d . Berqardiuo Jalón, d. José 
d* LncaL*, i . Ciftdttfó Rodríguez, d. Tr/riiás Ra-
^üi»f̂ *z; «4. V cente López, d. Antonio Flores, d. 
Felipe Hernández. 4. Franciv;o Galbo, d. José 

4. J'j'jtt AJOOVJ, d. J'jan de Dkr» de S. 
'Antfátw, J i l ^ i Porra*, d Tomás Marina, d. 
J Tarto, d . FjJftüvúu Romano Lebrón, don 
•Ao'ociJr, M">e">. 4. Antonio Laine, d. Andrés dei 
Of-'fco, 4, Antonio Avila; d. Armonio Tendí Ha, d. 
Hn*****') Me*rl"Z,d. Antonio Fernandez Fraile, 
4, y*l4*ltírjf r>M^ide/,, 4. Vítrtor Fernandez Ra-
y*, rt, A^fcW/oCorp», d. Vínole AfcrrW, d. Bal-
w**?o K*(#> d, VfaeñUb f/oyttfef;* ,'í|; Cesáreo 
A>*#<í#v *ter*?>o d,'*>mpm Ffce4te^d. Faun-

cisclo Serrano, d. Felipe» Oroajo, d. Francisco 
Orcbe, d.MFrancisco Amores j d; Francisco Ja
vier Buendia^t. Gregorio Lorenzo, d. Gregorio 
S. Antouio, iL'Gregorio Fraile , d. Julián Conte
ra, d. Juan Bermejo, d. José V i t a t e l , d. José 
Somozu, d . ' K i a n Sanclie» Rojo, d. Francisco Fer-
teros,d. José Arj>a , d. J uso Antonio Rosado) 
d. Nicolás' Oñoro, ti. Quintín A^aña, d* Ŝrergio 
Hernández', d. Francisco 'Montenegro , d. Joaquín 
Rajar , d. Miguel de Lucaa Mora lilla í d. i Pablo 
González, d. Juan de Lucas, d. José Flores Va-
Hejo, d. Bartolomé Fuentes, d. Pedro Galindei, 
d. Miguel del Hoyo, d. Juan Francisco Colmena* 
res, d. Felipe Martin, d. Maximino. Si morí, don 
Ruperto Sacristán., d. José del Hoyo, d. Gabriel 
Mesa, d. Esteban Sampedro, d. Manuel Martin, 
d. Ramón Almonacid , d. Josó Mesa, d. Eustasio 
Ramos, d. Santiago Azañony d. Antonio Lopes 
de Yela , d. José Lozano, d. Manuel Garcia, d. 
Juau Angel de la Plaza, d. José María Zabala, d. 
Juan Catariueü, d. ¿u <n de Dios Recio , d. Mi
guel Fernandez, d. Miguel .Roqueñi, d. Angel 
Yúste, d. Víctor Benitc, d. Julián Iturria, d. 
Jnán Manuel Sánchez, d. Juan Oñoro, d. Lucas 
Garrido> d. Manuel Ensebio Penal ver, d. Manuel 
Gutiérrez, d* Miguel Garcia, d. Norberto de la 
Morena, d. Narciso Calop, d. Isidro Rodríguez, 
d. Juan Francisco Serrano, d. Juan Landa, don 
Francisco Colóme, d. Vicente Trenco, d. Vicen
te Trenco (menor), d. Vicente de las lleras, d. 
Félix Andia, d. Vicente Laguna, d. José Torres, 
d. José Trigueros, d. Pedro Aguiñiga, d. Juan 
Francisco Prados, d. Ventura Garrido, d. Loren
zo Garrido, d. Manuel Casado, d. Lorenzo Ra
miro, d. Pió de Lucas, d. Blas liba ñon, d. Ju
lián de Lucas, d. Miguel de Lucas, d. Raimun* 
do Garza. (Se continuarán) 

-y. s 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas con fecha 7 
del actual me dice lo que sigue: 

tí Por el Excmo. Sr. ministro de Hacienda se 
lia comunicado á esta dirección, con fecha 6 del 
actual, la orden que sigue ; 

(Véase la orden sobre establecimiento de las 
aduanas en las provincias vascongadas inser
ta en el Boletín núm. 4608.̂ ) 

Y la dirección lo traslada á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos oportunos, y de su 
recibo se servirá V. S. dar aviso.» 

Lo que se. publica en este periódico para co-
jiociinientn del comercio de esta corte y de la 
¿J'oviucia. (IVJín|ri<l 1 7> de ubiíl de 4843,«~P. I. 
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